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Bogotá, 13 de junio de 2025 

 

Señor(a) 

Juez 38 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C  

E.                                    S.                   D.  

    

 

Ref. Medio de control - Controversias Contractuales  

RADICADO: 11001333603820240018600 

DEMANDANTE: NACION – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL  

DEMANDADA: CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL – AND 

 

 

 

ADRIANA GARCES RUIZ mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

42.893.442, obrando en calidad de Directora y Representante Legal Suplente de la 

CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL con NIT. 901.144.049 – 

7, nombrado mediante Acta de Junta Directiva No. 060 de 2025 debidamente identificada en 

el certificado de existencia y representación legal, por medio del presente escrito manifiesto 

que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la profesional del derecho PAULA ANDREA 

RICAURTE AVILA, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.018.469.779 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 288.680 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en nombre y representación de la CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL 

DIGITAL -AND represente los intereses y lleve hasta su culminación todas las acciones legales 

dentro del proceso de la referencia. Para efectos de cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022, manifiesta que el correo electrónico de notificaciones es 

paricaurtea@unal.edu.co 

 

Mi apoderada queda facultada para recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, conciliar, 

obtener información, retirar documentación, radicar correspondencia y demás inherentes al 

mandato, para que cumpla con éxito la misión encomendada, de conformidad con el artículo 

77 del Código General del Proceso. 

 

Sírvase reconocer personería en los términos y para los efectos del presente mandato. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

ADRIANA GARCES RUIZ  

C.C. No. 42.893.442 

 

 

 

 

Acepto,  

 

 

 

 

PAULA ANDREA RICAURTE AVILA 

C.C. No. 1.018.469.779 

T.P. No. 288.680 del C.S.J.  
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